
Presidenta 

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año III                      Viernes 30 de abril de 2021                    Sesión  29  Anexo I

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio



Mesa Directiva

Presidenta

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Vicepresidentes

Dip. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano

Dip. Xavier Azuara Zúñiga

Dip. Mariana Rodríguez Mier y Terán

Secretarios

Dip. Lizbeth Mata Lozano 

Dip. Martha Hortencia Garay Cadena

Dip. Julieta Macías Rábago

Dip. Edgar Guzmán Valdéz

Dip. Lilia Villafuerte Zavala

Junta de Coordinación Política

Presidente

Dip. Moisés Ignacio Mier Velasco 
Coordinador del Grupo Parlamentario de
Movimiento de Regeneración Nacional

Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios

Dip.  Juan Carlos Romero Hicks
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional

Dip. René Juárez Cisneros
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional

Dip. Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo

Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández
Coordinadora del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano

Dip. Jorge Arturo Argüelles Victorero
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Encuentro Social

Dip. Arturo Escobar y Vega
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México

Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña
Coordinadora del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática



DICTÁMENES DE LEY O DECRETO DE PUBLICIDAD Y A DISCUSIÓN

Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley General de Bibliotecas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático
y Recursos Naturales,  con proyecto de decreto por el que se reforma el título sexto
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Bienes
Nacionales, de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley
General de Vida Silvestre, de la Ley General de Cambio Climático y de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reservas recibidas:

-Del diputado Diego Eduardo del Bosque Villarreal, de Morena . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Leticia Martínez Gómez, del PRD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4

39

157

159

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio

Año  III Ciudad de México, viernes 30 de abril de 2021 Sesión  30  Anexo  I

S U M A R I O





















































































































































































































































































































DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
1

LXIV I LEGISLATURA

Ciudad de México, 30 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundannento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, las modificaciones al artículo 160 y artículo sexto transitorio de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así como la adición de un

artículo 215 BIS al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE,
SUSTENTABILIDAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES, RELATIVO A LA
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TÍTULO SEXTO

DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE;

Y SE REFORMAN LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, LA LEY GENERAL PARA

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, LA LEY DE BIOSEGURIDAD
DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, LA LEY GENERAL DE VIDA

SILVESTRE, LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, Y LA LEY DE LA AGENCIA

NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

DEL SECTOR HIDROCARBUROS, para quedar como sigue:

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente

Dice

ARTÍCULO 160.- Las disposiciones de este

Título regulan los procedimientos de
investigación y los procedimientos

administrativos ambientales, de las

autoridades competentes federales, de las

entidades—federativas,—Municipios—y

recursos administrativos que se

Debe Decir

Artículo 160. Las disposiciones de este

Título regulan los procedimientos de

investigación y los procedimientos

administrativos ambientales de las

autoridades competentes federales, asi

como los recursos administrativos que

se interpongan ante dichas

autoridades. Asimismo, constituyen

ias bases para la regulación de dichos

procedimientos en las legislaciones

estatales.
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Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente

Dice

Sin correlativo

Debe Decir

ARTICULO 215 BIS.- Los ingresos que
se obtengan de las multas por

infracciones a lo dispuesto en esta Ley,
sus reglamentos y demás

disposiciones que de ella se deriven,

así como los que se obtengan del

remate en subasta pública o la venta

directa de los bienes decomisados, se

destinarán a la Integración de fondos

para desarrollar programas vinculados

con la inspección y la vigilancia en las

materias a que se refiere esta Ley.

Artículo Sexto. Las legislaturas de los

Estados y el Congreso de la Ciudad de

México, tendrán un plazo de hasta un año,

contado a partir de la entrada en vigor del

presente Decreto, para armonizar las leyes
relativas, conforme a lo establecido en esta

Ley.

Sin correlativo

Artículo Sexto. Las legislaturas de los

Estados y el Congreso de la Ciudad de

México, tendrán un plazo de hasta un año,

contado a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, para armonizar las

leyes relativas, conforme a lo establecido

en esta Ley.

En aquellos casos en que, transcurrido

el plazo establecido en el presente

articulo, las legislaturas de los Estados

o el Congreso de la Ciudad de México

no hayan armonizado sus

disposiciones normativas, las

autoridades ambientales estatales

deberán observar el Título Sexto de la

Ley General del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente en el ámbito

de sus competencias.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, diputada integrante del Grupo Parlamentario del PRD, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva a los artículos 200, 204 y 206 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Bienes Nacionales, de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley General de
Vida Silvestre, de la Ley General de Cambio Climático, y de la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 200." Los expedientes de
procedimientos de investigación que
hubieran sido abiertos, podrán ser
concluidos por las siguientes causas;

I. Por incompetencia de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente o de la
autoridad ambiental de las entidades
federativas

II. Por acuerdo de cierre cuando no existan
contravenciones en la normatividad
ambiental;

III. Por falta de interés del denunciante en
los términos de este Capítulo

IV. Por acuerdo de cierre ordenado el
emplazamiento al procedimiento ambiental
por existe presuntas contravenciones a la
normatividad ambiental, y

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 200." Los expedientes de
procedimientos de investigación que
hubieran sido abiertos, podrán ser
concluidos por acuerdo de cierre cuando
no existan contravenciones en la
normatividad.

I. Por inoompetenoia d© lo Procuraduría
Federat de Protocción al Ambiento o do la

los términos de este Capítulo

IV. Por aouordo do oiorre ordenado el

por existe presuntas contravenciones a la
normatividad ambiental, y

\
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V Por desistimiento del denunciante

Artículo 204.- Una vez recibidos los

alegatos o trascurrido el término para
presentarlos, quedará cerrada la
instrucción, sin necesidad de una
declaratoria expresa, y a partir del día
siguiente empezarán a computarse el plazo
de veinte días para emitir por escrito la
resolución respectiva, misma que se
notificará a los interesados personalmente o
por correo certificado o por acuse de recibo.
En plazo de 30 días contados a partir de la
expiración del plazo para dictar resolución
operará el pleno derecho la caducidad

Artículo 204.- Una vez recibidos los
alegatos o trascurrido el término para
presentarlos, quedará cerrada la
instrucción, sin necesidad de una

declaratoria expresa, y a partir del día
siguiente empezarán a computarse el plazo
de veinte días para emitir por escrito la
resolución respectiva, misma que se
notificará a los interesados personalmente o
por correo certificado o por acuse de recibo.
En plazo de 60 días contados a partir de la
expiración del plazo para dictar resolución
operará el pleno derecho la caducidad.

Artículo 206.- Las violaciones a la

normatividad ambiental, las Leyes
ambientales, sus Reglamentos y las
disposiciones que de ellas emanen serán
sancionadas administrativamente por la
Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente, o en su caso, la autoridad
ambiental competente, con una o más de
las siguientes sanciones

I

II. Multa por el equivalente de ochenta hasta
siete millones quinientas mil unidades de
medida y actualización.

I. a VII. ...

Artículo 206.- Las violaciones a la

normatividad ambiental, las Leyes
ambientales, sus Reglamentos y las
disposiciones que de ellas emanen serán
sancionadas administrativamente por la
Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente, o en su caso, la autoridad
ambiental competente, con una o más de
las siguientes sanciones

II Multa por el equivalente de ochenta hasta
siete millones quinientas mil unidades de
medida y actualización cuando se trate de
una persona física o una pequeña
empresa, en caso de ser una empresa
grande será considerada la multa con
respecto a la gravedad del daño al 50 %
de sus utilidades anuales.

III. a VII. ...
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Atentamentib,

Dip. Leticia fffáninez Gómez
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